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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00310025-UNC-ME#FP

 
VISTO:

La RD Nº 460/2022; que autoriza el Ciclo-Debate: Habitando espacios: Encuentros de experiencias trans* en la
Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución mencionada se han deslizado errores involuntarios;

Que corresponde subsanar esos errores involuntarios;

Que la solicitud cuenta con la opinión e informe favorable de la  Secretaría de Extensión; 

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar el Artículo 2º de la RD Nº: 460/2022 donde dice: “Artículo 2º: Designar como Responsable
Académica a la Dra. Yesuron Mariela Ruth, DNI: 22958835 , y como Responsable Administrativo al Lic. Aromando,
Lucca, DNI: 36506517”, debe decir: “Artículo 2º: Autorizar a la Dra. Yesuron Mariela Ruth, DNI: 22958835, y al Lic. 
Aromando, Lucca, DNI: 38280238 como Responsable Académica y Responsable Administrativo, respectivamente, de
la presente actividad.”

Artículo 2º: Protocolizar, comunicar, archivar.
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